
Contestación de Demanda y Excepciones de Mérito. Rad. 2021 - 0240.

Howard Pérez <howard.perez@hotmail.com>
Mié 24/11/2021 2:18 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Dr Felipe Eduardo Arrázola Ramos <doctorfelipearrazola@gmail.com>; joseriveram29@hotmail.com
<joseriveram29@hotmail.com>
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
E.             S.             D. 
 
Referencia            : Proceso Verbal (Presunta Responsabilidad Médica).  
Demandante        : Berta Auxiliadora González Larios. 
Demandado          : Felipe Eduardo Arrazola Ramos. 
Radicación            : 008001315300420210024000.  
Asunto                   : Contestación de la Demanda y Excepciones de Mérito. 
 
 
HOWARD ALBERTO PÉREZ FIELD, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 72.280.911 expedida en Barranquilla,
portador de la Tarjeta Profesional para el ejercicio del derecho número 156.972 otorgado por el Honorable Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial y judicial del Doctor FELIPE EDUARDO ARRAZOLA
RAMOS, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 8.756.710 expedida en Soledad (Atlán�co), conforme al poder
conferido, por medio del presente escrito muy comedidamente me dirijo ante su honorable despacho con la finalidad de
presentar Contestación a la Demanda y las Excepciones de Mérito, dentro de la oportunidad procesal establecida, cuyo
contenido se encuentra en la información adjunta junto con sus anexos respec�vos. 

Me permito informar que he dado cumplimiento a lo ordenado por el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la remisión de lo
referido a la parte demandante, para los fines per�nentes.

Atentamente,

HOWARD ALBERTO PÉREZ FIELD 
C.C. No. 72.280.911 expedida en Barranquilla. 
T.P. No. 156.972 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
E. S. D. 
 
Referencia : Proceso Verbal (Responsabilidad Médica). 
Demandante : Berta Auxiliadora González Larios. 
Demandado : Felipe Eduardo Arrazola Ramos. 
Radicado : 08001315300420210024000. 
Asunto  : Contestación de la Demanda y Excepciones de Mérito. 
 
 
HOWARD ALBERTO PÉREZ FIELD, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.280.911 expedida en 
Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional para el ejercicio del derecho número 156.972 otorgado por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial y judicial del 
Doctor FELIPE EDUARDO ARRAZOLA RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.756.710 
expedida en Soledad (Atlántico), conforme al poder conferido, por medio del presente escrito muy 
comedidamente me dirijo ante su honorable despacho con la finalidad de presentar Contestación a la 
Demanda y las Excepciones de Mérito, dentro de la oportunidad procesal establecida, en señal de oposición a 
la demanda referida promovida por la demandante ante una presunta responsabilidad médica, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos a continuación: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Al Hecho 1.- Este hecho se encuentra estructurado por varias afirmaciones y frente a ello contesto de manera 
detallada cada uno de los planteamientos, fundamentado en los siguientes criterios: 
 

 Se toma por cierto el lugar de domicilio de la demandante Berta Auxiliadora González Larios, en razón 
a la información que reposa en su historia clínica y en la póliza de complicaciones quirúrgicas aportada 
a la demanda. 
 

 También es cierto que entre la paciente Berta Auxiliadora González Larios y mi representado Felipe 
Eduardo Arrazola Ramos, hubo una relación médico paciente previo a una serie de valoraciones y 
acercamientos.    

 
Al Hecho 2.- Es cierto, pues en la especialidad médica de la cirugía plástica, estética y reconstructiva, el cirujano 
de manera previa debe agotar una serie de estudios diagnósticos en la humanidad de cada paciente, sumado a 
la valoración y conceptuación de su equipo interdisciplinario, para determinar de manera posterior si la 
paciente era candidata o no, para ejecutarle la cirugía electiva de acuerdo a los protocolo médicos en esta 
especialidad, tal como aconteció con la paciente Berta Auxiliadora González Larios. 
 
Al Hecho 3.- Es cierto, pues en la especialidad médica de la cirugía plástica, estética y reconstructiva, el cirujano 
previamente debe agotar una serie de estudios diagnósticos en la humanidad de cada paciente, sumado a la 
valoración y conceptuación de su equipo interdisciplinario por la especialidad médica de la anestesiología 
integrado por el Doctor Juan Carlos Díaz Martínez, para determinar posteriormente si la paciente era candidata 
o no, para ejecutarle la cirugía electiva de acuerdo a los protocolo médicos en esta especialidad, tal como 
aconteció con la paciente Berta Auxiliadora González Larios y que de manera clara reconoce la parte 
demandante. 
 
Al Hecho 4.- Este hecho se encuentra estructurado por varias afirmaciones y frente a ello contesto de manera 
detallada cada uno de los planteamientos, fundamentado en los siguientes aspectos:  
 

 Es cierto que la cirugía fue programada a la paciente Berta Auxiliadora González Larios, en consulta 
externa llevada a cabo el 27 de octubre de 2017, por mi defendido Felipe Eduardo Arrazola Ramos y su 
equipo interdisciplinario para el 8 de noviembre de 2017, tal como consta en su historia clínica. 
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 También es cierto que a la demandante le fue realizado el 8 de noviembre de 2017, por mi 
representado, los procedimientos denominados Mamoplastia, Abdominoplastía, Lipoinyección Glútea 
y Liposucción, conforme a lo consignado en la historia clínica de la paciente. 
 

 De igual forma es cierto que los procedimientos antes descritos que fueron ejecutados en la 
humanidad de la paciente Berta Auxiliadora González Larios, en la institución prestadora de servicios 
de salud denominada Mediclinica Soluciones Integrales en Salud IPS. 
 

 Es cierto que la intervención ejecutada por a la paciente Berta Auxiliadora González Larios, se llevó a 
cabo con total normalidad, sin ningún tipo de complicación durante el procedimiento ni en el 
postoperatorio clínico, por tal motivo se le dio alta hospitalaria con sus respectivas recomendaciones.  

 
Al Hecho 5.- Este hecho se encuentra estructurado por varias afirmaciones y frente a ello contesto de manera 
detallada cada uno de los planteamientos, fundamentado en los siguientes aspectos:  
 

 En primer lugar es falso que todo el proceso postoperatorio lo hubiese ejecutado una cosmetóloga 
como erróneamente se afirma, pues se desconoce que mi representado es el líder de todo su equipo 
interdisciplinario, y dentro de sus roles se encuentran delegar algunas actuaciones pero estando al 
frente de toda la operatividad asistencial postquirúrgica, tal como se acredita en la historia clínica. 
 

 Es falso que la paciente hubiese presentado específicamente un deterioro en su salud física el 20 de 
noviembre de 2020, como se indica erróneamente en este hecho. 
 

 La paciente Berta Auxiliadora González Larios, después de su egreso hospitalario, acudió el 23 de 
noviembre de 2017, a una cita médica de controles postquirúrgicos con su médico tratante Felipe 
Eduardo Arrazola Ramos, tal como se evidencia en la historia clínica postquirúrgica. 
 

 El 23 de noviembre de 2017, la señora Berta Auxiliadora González Larios, manifestó en control 
postquirúrgico, sentir algunos episodios de dolor en su región abdominal, la cual al ser valorada por el 
Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, identificó que la paciente presentaba un seroma 
postoperatorio, siendo caracterizada por la acumulación de líquido debajo de la piel próxima a la 
cicatriz, que produjo una depresión, la cual fue tratada por mi mandante de manera inmediata en 
consulta postquirúrgica, ejecutando extracción de líquidos en la zona por medio de jeringa, donde a su 
vez se recomendó a la paciente seguimiento a los veinte (20) días y que se continuara con el drenaje, 
tal como se evidencia en la historia clínica.  
 

 El 29 de noviembre de 2017, la señora Berta Auxiliadora González Larios, volvió a control 
postquirúrgico con el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, quien al valorarla, encontró a la citada 
paciente en condiciones normales, sin embargo afirmó persistir algunos episodios de dolor y 
endurecimiento abdominal, formándose una fibrosis en área donde presentó el seroma, por tal motivo 
mi mandante como plan alternativo a seguir recomendó: “sesiones de ultrasonido, drenaje linfático 
y terapia de calor. Control nuevamente al mes”. Negrillas y resaltado fuera del texto. 
 

 El 6 de diciembre de 2017, la señora Berta Auxiliadora González Larios, volvió nuevamente a control 
postquirúrgico con el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, quien al valorarla identifica que la 
paciente no siguió indicaciones de sesiones en el posoperatorio, encontrando orificio en tejido 
afectado posterior a seroma y fibrosis, ejecutando en consecuencia resección en la herida; 3 puntos 
de sutura y se recomendó retiro de puntos a los ocho (8) días.  
 

 El 14 de diciembre de 2017, la señora Berta Auxiliadora González Larios, acudió nuevamente a control 
postquirúrgico con el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, encontrando en la consulta cicatriz en 
aspecto normal, sanas con buena evolución, corrigiendo la depresión abdominal, y donde se sugirió 
retomar la vida normal y volver a controles postquirúrgicos a los dos (2) meses, es decir para el 14 de 
febrero de 2018. 
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 El pasado 8 de mayo de 2018, se cerró la historia clínica de la paciente Berta Auxiliadora González 
Larios, porque no acudió más, a los controles postquirúrgicos ordenados por su médico tratante Felipe 
Eduardo Arrazola Ramos. 
 

 Por tal razón, es totalmente falso e incorrecto, el calificativo denominado “deterioro de la salud de la 
paciente” pues son afirmaciones sin sustento legal ni probatorio, pues llevan un mensaje opuesto y 
contradictorio a la realidad. 
 
El seroma es una condición médica frecuente que puede surgir después de cualquier tipo de 
procedimientos y particularmente forma parte de los riesgos inherentes de este tipo de cirugías 
estéticas, para lo cual la paciente fue debidamente informada de los mismos de manera previa, quien 
los entendió y lo avaló mediante el consentimiento informado antes de ejecutarse la cirugía. 
 
Lo acontecido lamentablemente a la paciente obedece a una condición inherente al procedimiento y a 
los riesgos previsibles de la cirugía que la paciente conoció previo al procedimiento, lo cual es 
entendible que hubiese experimentado algunos episodios de dolor, pero que posteriormente fueron 
superados.  
 

 Adicionalmente la paciente de manera omisiva no acudió a los controles posquirúrgicos continuos ni a 
las consultas médicas de seguimiento con mi defendido, los cuales estaban programados desde el 14 
de diciembre de 2017, tal como se le recomendó, lo cual conllevó a que se interrumpiera el 
seguimiento, evolución y el manejo adecuado de su recuperación satisfactoria para así resolver 
cualquier tipo signo, síntoma o alteración en beneficio de su estado de bienestar, para manejarlo a 
tiempo y de forma adecuada.  

 
Al Hecho 6.- Es Falsa la afirmación consistente en que la paciente Berta Auxiliadora González Larios, afirma que 
los resultados de la cirugía no eran los esperados, pues como reposa en la historia clínica y el consentimiento 
informado, existen una serie de riesgos inherentes de la cirugía que podían ocurrir, entre ellos el seroma 
postoperatorio, del cual se encuentra a su vez soportado en la literatura médica como riesgos propios de las 
cirugías estéticas. 

 
Es cierto que la demandante acudió el 27 de diciembre de 2017, a controles postquirúrgico con su 
médico tratante Felipe Eduardo Arrazola Ramos.  
 
Se reitera que la paciente experimentó un seroma postoperatorio, siendo caracterizada por la 
acumulación de líquidos debajo de la piel próxima a la cicatriz, que produjo una depresión, la cual fue 
tratada por mi mandante de manera inmediata en una consulta postquirúrgica llevada a cabo el el 23 
de noviembre de 2017. 
 
En este tipo de procedimientos quirúrgicos que fueron ejecutados a la accionante, es preciso señalar, 
que es totalmente entendible que la paciente pueda experimentar cualquier tipo de insatisfacción, 
pero que en nada puede relacionarse con un mal procedimiento quirúrgico por parte del cirujano y su 
equipo quirúrgico, pues existen riesgos propios para esta serie de procedimientos tales como el 
seroma, sumado a situaciones de tipo genético, metabólico, estilos de vida, entre otros. 
 
También es obvio que todo paciente que requiere de cualquier tipo de asistencia médica 
complementaria posterior a cualquier tipo de procedimiento quirúrgico, se derivan otros gastos y 
conceptos que no forman parte de la negociación inicial, sumado a que mi mandante no garantizó el 
éxito de un resultado, siendo su actuación de medio.   

 
Al Hecho 7.- Son Falsas las apreciaciones relacionadas en este hecho por la parte demandante, ya que no 
estamos en presencia de ningún daño o secuela derivada del acto médico quirúrgico ejecutado por mi 
mandante, sino a una situación inherente al procedimiento ejecutado, derivado de un riesgo propio de la 
cirugía, tal como podemos evidenciarlo en el consentimiento informado, del mismo modo, tampoco le consta a 
mi mandante los costos incurridos por la demandante respecto a los conceptos que relacionan en este hecho.  
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Al Hecho 8.- Este hecho se encuentra estructurado por varias afirmaciones y frente a ello contesto de manera 
detallada cada uno de los planteamientos, fundamentado en los siguientes aspectos:  
 

Es cierto que la paciente Berta Auxiliadora González Larios, acudió a control postquirúrgico con el 
Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos el pasado 6 de diciembre de 2017, tal como se puede apreciar 
en el contenido de su historia clínica postquirúrgica. 
 
Es falso que la paciente hubiese cumplido a cabalidad con la sesión de masajes, ya que no se encuentra 
debidamente acreditado por la parte demandante en la demanda. 
 
La sesión de masajes tienen como finalidad la evacuación de líquidos, evitan hinchazones, fibrosis o 
endurecimientos permanentes, a su vez contribuye a la cicatrización de la piel y los tejidos, se reduce el 
dolor y se elimina con más facilidad los restos de anestesia, suero y medicación utilizados en la cirugía. 
 
Hay que tener en cuenta que la paciente no cumplió con la sesión de masajes o sesiones prescritas por 
su médico tratante en el postoperatorio, por ende, se expuso ella misma a riesgos injustificados, 
derivándose como fenómeno culpa exclusiva de la víctima.  
    
En la historia clínica pre y postquirúrgica, con anotación referente a la atención ejecutada el pasado 6 
de diciembre de 2016, señala lo siguiente: 
 
  “Paciente acude a control según lo recomendado. 
  No sigue indicaciones de sesiones de postoperatorio. 

Refiere abertura en el abdomen” (..). Negrillas y resaltado fuera del texto. 
 

En este orden de ideas podemos concluir que hubo un incumplimiento de los deberes por parte de la 
paciente de manera irregular porque no completó el estricto régimen de masajes, prescrito por su 
médico tratante. 
 
La sesión de masajes postoperatorio son ayudas indispensables e importantes para todo proceso de 
recuperación postoperatoria los cuales están compuestas por varias fases o periodos de la cual, la 
paciente no cumplió a cabalidad. 
 
Es normal que a través de un lapso corto, mediano o largo de tiempo y de no tener los cuidados 
adecuados, los pacientes puedan requerir de una segunda o tercera cirugía si es necesario. 
 
Adicionalmente mi mandante no tuvo la manera de tener el control, seguimiento y trazabilidad del 
comportamiento y del tipo de cuidados postquirúrgicos que tuvo la paciente Berta Auxiliadora 
González Larios, ya que no cumplió con sus sesiones de masajes y tampoco acudió a sus controles 
agendados posterior al 14 de diciembre de 2017. 
 
Es necesario detallar que en toda cirugía plástica o estética, las circunstancias y experiencias de cada 
individuo son únicas, al igual que la forma de comportarse cada uno de los tejidos del organismo1. 
 
Este tipo de conductas omisivas también conducen a la producción o propagación de seromas o 
fibrosis, situación que aconteció con la paciente. 

 
Al Hecho 9.- Este hecho se encuentra estructurado por varias afirmaciones y frente a ello contesto de manera 
detallada cada uno de los planteamientos, fundamentado en los siguientes aspectos:  
 

Es falso lo referente a que el seroma no fue tratado en forma adecuada, porque los episodios que 
refiere la parte demandante en este hecho corresponden al comportamiento omisivo de la paciente, 
los cuales se encuentran documentado en la historia clínica, a su vez el seroma presentado por la 
paciente corresponde a dos situaciones, la primera a un riesgo inherente de la cirugía electiva y en 

                                                
1 https://www.cirugiaplastica.org.co/procedimientos/cirugias-plasticas-esteticas/cirugias-corporales/mamoplastia-de-aumento/  
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segundo lugar a la falta del deber de cuidado en el postoperatorio, especialmente en la ausencia de 
realización de sesión de masajes de manera oportuna lo que pudo conllevar a generar esta serie de 
complicaciones. 
 
Es falsa la afirmación consistente en que a la paciente le quedó una cicatriz no esperada en la región 
abdominal, porque todo procedimiento quirúrgico denominado Abdominoplastía, deja, genera o 
implica una cicatriz horizontal, así como también una cesárea a título de ejemplo. 
 

Toda cirugía incluye incisiones, y estas incisiones se convierten en cicatrices. Una cicatriz es 
cualquier marca o mancha causada por la cicatrización de la piel de una herida. 

 
La Abdominoplastía sin cicatriz no es posible, y que en estos casos normalmente se habla de 
una cicatriz de la Abdominoplastía muy baja que queda totalmente oculta por la ropa interior 
o bañador2. 

 
Sus capacidades de curación, los procesos de recuperación, la genética, el tono de la piel, la 
melanina de la piel y otros factores influirán en la visibilidad de su cicatriz, pero siempre 
existirá una cicatriz más o menos visible después de una cirugía estética de abdomen, o 
cualquier otra cirugía mayor que implique la reducción/eliminación del exceso de piel y el 
contorno corporal. 

 
Es falsa también la afirmación consistente en que los resultados no fueron los esperados y que la 
paciente presentó dolor en la mama porque la misma se movía de manera irregular lo mismo que en su 
abdomen, porque el procedimiento quirúrgico fue exitoso, a la paciente se le informó los riesgos de la 
cirugía representado en el consentimiento informado y finalmente no cumplió con las 
recomendaciones de su médico tratante.  
 
De igual manera, si no hay un buen cuidado y acompañamiento postquirúrgico del paciente por parte 
del cirujano tratante, no se pueden esperar el mejoramiento en la apariencia física que la paciente 
desea, adicionalmente desconoce mi poderdante los aspectos físicos actuales de la paciente motivo 
por el cual no se pronuncia al respecto ya que no le consta. 
 
Es aligerado que se afirme que no se dieron los resultados esperados cuando los procedimientos de 
Mamoplastia, Abdominoplastía, Lipoinyección Glútea y Liposucción, tienen implícitos una serie de 
riesgos inherentes que la misma paciente avaló, entendió y suscribió mediante consentimiento 
informado a favor del Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, previa explicación de la misma. 
 
No existen elementos de pruebas en que se fundamente el supuesto movimiento de las mamas y de 
los episodios de dolor porque no hubo ninguna expresión, inconformidad o complicación que hubiese 
sido notificada por la paciente en el postoperatorio sobre esta novedad, lo cual puede identificarse en 
la misma historia clínica donde aprecian las mamas normales, motivo por el cual se toma como falso. 
  
Adicionalmente lo expresado por la paciente puede corresponder a una mera insatisfacción personal 
que nada indica que la cirugía realizada fuese desarrollada de forma irregular o equivoca por mi 
mandante, pues como se ha venido manifestando fue un acto inherente al procedimiento, sumado a la 
interrupción de los controles postquirúrgicos. 
 
Mi mandante Felipe Eduardo Arrazola Ramos, en ningún momento se comprometió a garantizarle un 
resultado especifico de las cirugías ejecutadas a la paciente Berta Auxiliadora González Larios, 
adicionalmente no hay pruebas en el proceso que así lo demuestren, pues sería contradictorio con el 
consentimiento informado que tiene explicito una serie de riesgos. 
 

 En la medida que la paciente acudió a los controles postquirúrgicos, mi representado le brindó toda la 
asistencia requerida desde el 23 de noviembre al 14 de diciembre de 2017, sin ningún tipo de objeción, 
no obstante los controles se suspendieron por voluntad de la paciente al no acudir a los mismos, 

                                                
2 https://www.drterren.com/evolucion-cicatriz-abdominoplastia/ 
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abandonando los controles y seguimientos requeridos.  
 

Al Hecho 10.- Este hecho se encuentra estructurado por varias afirmaciones y frente a ello contesto de manera 
detallada cada uno de los planteamientos, fundamentado en los siguientes aspectos:  
 

Es falsa esta afirmación, no hay ningún tipo de evidencias en el proceso de la referencia que permitan 
identificar que la paciente Berta Auxiliadora González Larios, hubiese contactado a mi mandante de 
manera telefónica. 

 
Tampoco es de recibo esta afirmación ya que la paciente tiene identificado el lugar del 
consultorio médico de mi mandante y a su vez la clínica donde ejecuta habitualmente sus 
procedimientos quirúrgicos. 

 
Hay que recordar que en la historia clínica postquirúrgica, la paciente había quedado 
programada para control postquirúrgico para el 14 de febrero de 2018, conforme a lo 
detallado en la anotación de fecha diciembre 14 de 2017, que refiere “volver a control a los 2 
meses”, sin embargo no volvió a controles. 

 
En la historia clínica postquirúrgica no existen registros informados por la paciente consistente 
en que informara a su médico tratante respecto a que la Liposucción y la Mamoplastia 
ejecutada estuviesen irregulares. 

 
a. Es falso, que mi mandante hubiese prometido un resultado a la paciente del procedimiento 

ejecutado, pues lo que puso al servicio de la paciente Berta Auxiliadora González Larios, fue todos 
sus conocimientos, experticia, diligencia, ética, cuidado y tecnología disponible para tratar de 
mejorar la apariencia de la paciente y sin la intención de daño, sin embargo durante el 
procedimiento y/o en el cuidado postquirúrgico pueden ocurrir imprevistos y complicaciones 
ajenas al acto quirúrgico (menores o mayores) que están descritas ampliamente en la literatura 
médica como posibles, cuando son ejecutados esta serie de procedimientos. 
 
Adicionalmente la medicina no es una ciencia exacta ya que nadie puede garantizar la perfección.  

 
Es preciso reiterar que mi mandante no brindó ningún tipo garantía de los procedimientos 
ejecutados a la paciente.  

 
Respecto a las cirugías estéticas la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC4786-2020, precisó 
que la naturaleza de las cirugías estéticas son de medio y no de resultado, de acuerdo a la 
convención entre el médico tratante y su paciente. 

 
Cabe destacar que el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, no fijó o acordó con la paciente 
Berta Auxiliadora González Larios, ningún tipo de resultado especifico en cuanto a los 
procedimientos desarrollados el pasado 8 de noviembre de 2017, prueba de ello, se puede 
apreciar en el consentimiento informado suscrito por la misma paciente.  
 

b. Es falso que la Mamoplastia estuviese irregular, pues son señalamientos del cual no tenemos pleno 
conocimiento concreto ni tampoco los elementos de prueba idóneos en que se fundamenta para 
emitir esta afirmación. 
 
La actuación desarrollada por mi representado fue diligente y cuidadosa brindando todas las 
recomendaciones pertinentes a la paciente durante el postoperatorio pese a haberse 
desencadenado un riesgo inherente de los procedimientos desarrollados. 

 
Finalmente la paciente desatendió las recomendaciones impartidas por mi mandante, desde el 14 
de diciembre de 2017, derivándose la figura denominada culpa exclusiva de la víctima en atención 
a las pruebas que aportaremos al proceso de la referencia. 
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En necesario señalar que los supuestos facticos y jurídicos relacionados por la parte demandante 
para nada se ajustan a la realidad de los hechos, ya que carecen de elementos probatorios para 
proponerse.  
 
Olvida la parte demandante que en la obligación de medios, el deudor únicamente tiene la carga 
de acreditar toda la diligencia posible, basada en su esfuerzo y pericia, es decir su actitud frente al 
trabajo desarrollado, por tal motivo mi mandante es ausente de toda responsabilidad endilgada 
por la parte demandante. 

 
Al Hecho 11.- Es Falsa esta afirmación, no hay ningún tipo de evidencias en el proceso de la referencia que 
permitan identificar que la paciente Berta Auxiliadora González Larios, hubiese contactado a mi mandante de 
manera telefónica, ni tampoco que hubiese estado en su consultorio respecto posterior al 14 de diciembre e 
2017. 
 

No se admite que hubiese existido un mal procedimiento por parte del Doctor Felipe Eduardo Arrazola 
Ramos, ni mala praxis como erróneamente se afirma, ya que todo su procedimiento antes, durante y 
después de los procedimientos ejecutados a la paciente Berta Auxiliadora González Larios, estuvieron 
ajustados a los protocolos médicos, fueron oportunos, fundamentados en la diligencia y cuidado, 
donde tampoco medió una garantía de resultado. 
 
Mi representado estuvo presto en atender todas las solicitudes, inquietudes, dudas, entre otros a la 
paciente, pero lamentablemente desistió de los controles postquirúrgicos sin causa alguna.  

 
 
Del Hecho 12 Al 14.- Son falsos, son apreciaciones sin sustento probatorio, adicionalmente es importante 
señalar que la ciencia médica es de medio y no de resultado, pero en este caso particular es preciso señalar que 
la paciente no atendió las recomendaciones prescritas por su médico tratante en su respectiva oportunidad, por 
ello no se pueden esperar los deseos personales de la paciente demandante.  
 
Tampoco hay evidencia científica, médica o pericial en el proceso de la referencia que permito ilustrar a este 
despacho judicial sobre una posible conducta contraria a la lex artis, por parte de mi representado.   
 
 
Respecto a los Aspectos Fácticos.- No son ciertos, carecen de fundamentos y evidencia probatoria para 
proponerse. 
 
Respecto a los Aspectos Jurídicos.- Es Falso, ya que mí defendido bajo ninguna circunstancia ha incurrido en 
una violación al deber objetivo de cuidado, respecto a la atención brindada y procedimientos ejecutados a la 
paciente Berta Auxiliadora González Larios. 
 

Mi mandante puso en beneficio de la paciente toda su dedicación, sin embargo ocurrió un evento 
inherente al procedimiento que no debe confundirse con una actuar contrario a los protocolos 
médicos, tal como se encuentra descrito en el numeral quinto del consentimiento informado suscrito 
por la paciente, el cual establece: 

 
“Se me ha explicado que existen riesgos de imposible o difícil precisión, los cuales por esta 
razón, no pueden ser advertidos y, en consecuencia declaro expresamente que los asumo por 
haber entendido que la medicina no es una ciencia exacta y que con la intervención autorizada 
se buscará para el paciente un buen resultado, lo cual no depende exclusivamente del médico 
y por ello no puede ser garantizado. Doy fe que he leído y entendido el listado de las posibles 
complicaciones que pudiesen ocurrir en la cirugía y asumo los gastos totales que dichas 
complicaciones u otras no especificadas se generen, incluyendo cuidados intensivos. Los 
gastos de hospitalización de cualquier tipo corren por cuenta del paciente”. 

 
Con fundamento en lo expresado anteriormente podemos concluir que la paciente conoció todos y cada uno de 
los riesgos explicados por el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, antes de ejecutarse la cirugía, por ende es 
entendible que en el evento de presentarse cualquier tipo de complicación o evento tal como aconteció, era 
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una situación que se encontraba dentro de las posibilidades que la paciente aceptó, los cuales son totalmente 
ajenas al acto médico, de igual forma es preciso detallar que también se encontraba dentro de las posibles 
eventualidades que se derivarán nuevos costos médicos de índole económico en el evento de una complicación. 
 
Finalmente es preciso señalar que no hubo resultado prometido, de igual forma mi mandante no tiene 
evidencia que exista una asimetría en los senos de la paciente, sin embargo, esta serie de eventos pueden 
ocurrir como otro riesgo inherente de la cirugía, derivado a factores hormonales, síndromes desconocidos, 
accidentes después del procedimiento, cambios en el cuerpo, factores metabólicos, factores genéticos, 
ausencia de reposo, ausencia de masajes estipulados, el cual no se tiene evidencia ni causa concreta por 
ausencia de controles posquirúrgicos por parte de la demandante. 
 
También es Falso que mi mandante Felipe Eduardo Arrazola Ramos, hubiese dejado en el posoperatorio a la 
paciente Berta Auxiliadora González Larios, en manos de otra persona que no fuera idónea, pues existen roles 
y campos después de una cirugía que se debes ejecutar en armonía con el campo de la cosmética bajo la 
supervisión, orientación y direccionamiento del cirujano titular.    
   

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Por medio de la presente, me permito presentar las siguientes excepciones de mérito que relacionaré de 
manera seguida, las cuales invocaré conforme a los planteamientos específicos y/o exclusivos detallados en la 
demanda formulada por la parte accionante, de la siguiente manera: 
  
 AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD. 

 
Respecto a lo afirmado por la parte demandante en la demanda de la referencia, basado en las pruebas 
documentales que en la misma acompaña y en las que aportaré a esta contestación de la demanda, es 
importante señalar que existe ausencia de responsabilidad por parte del Doctor Felipe Eduardo Arrazola 
Ramos, respecto a los procedimientos quirúrgicos ejecutados a la paciente Berta Auxiliadora González Larios, 
el pasado 8 de noviembre de 2017, en la institución Mediclinica Soluciones Integrales en Salud IPS, de acuerdo 
a las consideraciones que expresaré a continuación: 
 
Se considera que la parte demandante se encuentra emitiendo un juicio de valor erróneo tanto en las 
pretensiones y hechos de la demanda, al no individualizar y equilibrar la participación profesional realizada por 
mi mandante en sus diferentes fases, concretamente en la consulta realizada a la paciente Berta Auxiliadora 
González Larios, previo a la cirugía, a su vez, durante la ejecución de los procedimientos desarrollados el pasado 
8 de noviembre de 2017 y finalmente respecto a la forma de cómo la paciente incurrió en un actuar omisivo 
frente a los controles postquirúrgicos programados sustentado en la historia clínica prequirurgica, quirúrgica y 
postquirúrgica. 
 
En primer lugar, el cirujano Felipe Eduardo Arrazola Ramos, ordenó una serie de estudios diagnósticos la 
paciente Berta Auxiliadora González Larios, cuyos resultados debió llevar el día de la consulta programada para 
el 27 de octubre de 2017.  

 
En segundo lugar, el 27 de octubre de 2017, el cirujano Felipe Eduardo Arrazola Ramos, atendió a la paciente 
Berta Auxiliadora González Larios, en consulta prequirurgica, con el objetivo de conocer el resultado de sus 
estudios diagnósticos, anamnesis, datos personales, antecedentes personales, enfermedades anteriores, 
cirugías anteriores, si presentaba algún tipo de comorbilidad, identificó el peso e índice de masa corporal, 
explico las ventajas de la cirugía y también todos los riesgos de la misma, motivo por el cual una vez explicado y 
de haber despejado todas las dudas o inquietudes a la paciente respecto al procedimiento, programó para el 8 
de noviembre de 2017, en las instalaciones de la IPS Mediclinica, la cirugía de Mamoplastia, Abdominoplastía, 
Lipoinyección Glútea y Liposucción, en virtud a la decisión de la paciente, al resultado de los estudios 
diagnósticos, a sus antecedentes y a la valoración presencial, y procedió a su vez con el diligenciamiento de la 
historia clínica pre quirúrgica.   

 
En tercer lugar, la paciente acudió el 8 de noviembre de 2017, a las instalaciones de la IPS Mediclinica, 
seguidamente es valorada por el anestesiólogo, mi mandante le explica nuevamente las ventajas de la cirugía y 
riesgos, en consecuencia pide la suscripción del consentimiento informado, y procede con la ejecución del 
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procedimiento que culminó de manera exitosa, pues no hubo ningún tipo de complicaciones durante ni después 
del postoperatorio. 

 
 Quince (15) días después de haberse ejecutado la cirugía la paciente Berta Auxiliadora González 

Larios, presentó un seroma postoperatorio, siendo caracterizada por la acumulación de líquido debajo 
de la piel próxima a la cicatriz, que produjo una depresión, la cual fue tratada por mi mandante el 23 
de noviembre de 2017, en consulta postquirúrgica, brindando la asistencia respectiva, ejecutando 
como plan de tratamiento extracción de líquidos en la zona por medio de jeringa y recomienda 
seguimiento. 
 

 Mi mandante el 29 de noviembre de 2017, valoró nuevamente a la paciente en control postoperatorio, 
identificando en la paciente fibrosis en área donde presentó el seroma, recomendando como 
tratamiento sesiones de ultrasonido, drenaje linfático y terapia de calor, sugiriendo control en un (1) 
mes. 
 

  El 6 de diciembre de 2017, mi mandante valora en control postquirúrgico a la paciente, identificando 
que la señora Berta Auxiliadora González Larios, no siguió con la sesiones del posoperatorio 
indicadas, observando orificio en tejido afectado posterior a seroma y fibrosis, motivo por el cual mi 
representado ejecutó resección de la herida; 3 puntos de sutura, recomendando retiró de puntos a los 
ocho (8) días.    
 

 El 14 de diciembre de 2017, mi representado apreció en la valoración efectuada a la paciente que sus 
cicatrices tenían aspectos normales, sanas, con buena evolución, con su respectiva depresión 
abdominal corregida, sin embargo la paciente debió continuar con sus controles postquirúrgicos.  
 

 Mi mandante brindó tota las asistencia requerida en los controles postquirúrgicos a la paciente desde 
el 23 de noviembre al 14 de diciembre de 2017, posteriormente, la señora Berta Auxiliadora González 
Larios, abandonó controles, tratamiento y seguimiento. 
 

 La paciente después del 14 de diciembre de 2017, no volvió a los controles postquirúrgicos y no 
atendió las recomendaciones impartidas por su cirujano tratante, interrumpiendo el control, 
seguimiento del procedimiento. 
 

 En consecuencia mi mandante no tuvo la forma seguir ejerciendo el control ni tampoco tuvo forma de 
conocer si la paciente a tendió los requerimientos y recomendaciones postquirúrgicas, por situaciones 
ajenas a la relación médico paciente, por ende se puede afirmar que mi mandante desconoce la 
condición médica presentada por la paciente después del 14 de diciembre de 2017. 

 
Pero el argumento más fuerte y contundente respecto a la ausencia de responsabilidad se encuentra 
representado en el consentimiento informado suscrito por la señora Berta Auxiliadora González Larios, el 8 de 
noviembre de 2017, en las dependencias de la institución prestadora de servicios de salud Mediclinica, que se 
aporta junto con esta contestación, donde se encuentra consignado que a la mencionada paciente le fue 
informado por el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, todos los riesgos frecuentes e infrecuentes de los 
procedimientos ejecutados, los cuales fueron conocidos, entendidos y posteriormente aceptados, evidenciados 
con la suscripción de la citada manifestación de voluntad, donde a su vez se aprecia que no hubo ningún tipo de 
garantía en el resultado esperado. 
 
Adicionalmente en el citado documento la paciente se comprometió a asumir los costos derivados de una 
posible complicación, los cuales se considera que pudo haber desencadeno las diferencias entre la paciente 
para con su médico tratante. 
 
En el consentimiento informado suscrito por la paciente Berta Auxiliadora González Larios, podemos apreciar 
que es un instrumento que delimita las obligaciones de las partes que concurren en un acto médico para 
determinadas situaciones concretas, llevado a cabo el 8 de noviembre de 2017, donde se da eficacia al derecho 
de los pacientes como el de autonomía y hacer posible su protección. Al mismo tiempo, tiene valor probatorio 
ante cualquier reclamación sobre la atención o procedimiento médica. 
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El principal objetivo del consentimiento informado es garantizar que la toma de decisiones con respecto a la 
salud de un paciente recae sobre él mismo. Al mismo tiempo, tiene valor probatorio ante cualquier reclamación 
sobre la atención médica. Mediante el consentimiento el profesional médico informa al paciente sobre el 
tratamiento a realizar, sus riesgos, sus beneficios y las posibles alternativas. En base a esta información el 
paciente aceptará o rechazará libremente el tratamiento. 
 
En este orden de ideas podemos concluir que la actuación profesional desarrollada por mi mandante a nivel 
general fue adecuada, oportuna, ajustada a los protocolos médicos en la especialidad respectiva, sin intención 
de daño, siendo diligente en todas sus actuaciones, motivo por el cual esta excepción está llamada a prosperar. 
 
 
 INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD.- 
 
Con fundamento en el estudio e interpretación efectuada a la historia clínica de la paciente por los 
procedimientos ejecutados en la IPS Mediclinica, podemos concluir que existe ausencia de causalidad por las 
siguientes consideraciones que expondré a continuación: 
 
La paciente Berta Auxiliadora González Larios, ingreso en compañía de su familiar a la IPS Mediclinica, el 8 de 
noviembre de 2017, para realizarse un procedimiento electivo el cual fue realizado exitosamente por el Doctor 
Felipe Eduardo Arrazola Ramos. 

 
Conforme a lo consignado en la historia clínica de la señora Berta Auxiliadora González Larios, se puede 
observar que el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, ejecutó la intervención acorde a los protocolos médicos 
vigentes por las siguientes consideraciones que relacionaré a continuación: 

 
- Efectuó una valoración prequirurgica y a su vez candidatizo correctamente a la paciente para los 

procedimientos de su elección conforme a los resultados generados por las ayudas diagnósticas. 
  

- Ejecutó los procedimientos quirúrgicos a la paciente en referencia, en una institución habilitada 
por la Secretaría de Salud Distrital de Barranquilla. 
 

- De igual forma ejecutó una adecuada técnica quirúrgica y estuvo respaldado por su equipo 
quirúrgico conformado por anestesiólogo, instrumentador quirúrgico, ayudantía, circulante, 
personal de enfermería y asistencial. 

 
 
- La paciente no presentó dentro de sus antecedentes clínicos ningún tipo de signo, señal de alarma 

o cuadro clínico que impidiera la ejecución del procedimiento quirúrgico. 
 
- El tiempo quirúrgico fue el permitido por los protocolos médicos. 
 
- La técnica quirúrgica desarrollada por el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, que se encuentra 

descrita en la descripción quirúrgica fue la técnica tumescente   
 
- La paciente toleró el procedimiento sin ninguna complicación. 
 
- El Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, tuvo toda la disposición para atender los controles 

postquirúrgicos, pero la paciente no continuó con su tratamiento respectivo. 
 

De acuerdo a lo anterior, podemos evidenciar que la paciente Berta Auxiliadora González Larios, tuvo en todo 
momento un acompañamiento médico asistencial antes, durante y después de los procedimientos ejecutados, 
por ende, su vida, ni su salud nunca corrió peligro, ni tampoco estuvo en algún momento comprometido su 
integridad de forma leve o grave. 
 
Hay que tener en cuenta que la paciente estuvo informada de los riesgos de la cirugía por parte de su cirujano, 
así como también su acompañante y/o familiar Sandra Marcela Conde Padilla, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.002.156.054, tal como se puede observar en el consentimiento informado, donde 
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actúan en calidad de testigo. 
 
Así las cosas, por ser los seromas y asimetrías un padecimiento oculto debe darse aplicación al canon 13 del 
decreto 3380 de 1981, según el cual, los médicos no son responsables por los “riesgos, reacciones o resultados 
desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible o difícil previsión dentro del campo de la práctica médica al 
prescribir o efectuar un tratamiento o procedimiento médico” (negrilla fuera de texto), por corresponder a 
fenómenos propios de la imprevisibilidad de la profesión. 
 
Es pacífico que cuando «la víctima 'interfiere' el curso normal de los acontecimientos, dando lugar a resultados 
distintos de los que se habrían producido de no haber actuado así», «influyó sobre la causalidad entre el hecho 
generador y el daño», dando lugar a la exoneración de responsabilidad3. 

 
Los motivos principales de su demanda obedecen a una errónea apreciación conceptuación de mala praxis y a 
una insatisfacción de la cirugía realizada, específicamente por haber presentado un seroma, el cual es una 
condición o riesgo inherente a la cirugía y de igual manera puede ocurrir frente una posible asimetría de senos, 
del cual la parte demandante afirma pero que se tiene ninguna certeza. 
 

El seroma es una complicación relativamente frecuente en las intervenciones de cirugía plástica, 
asociado especialmente a cirugías que conlleven importantes despegamientos como son las 
Abdominoplastía, los liftings o las cirugías de reconstrucción mamaria. 

 
Un seroma es una acumulación anormal de fluidos serosos en una zona que tras una importante 
disección quedó un espacio grande sin cerrar. Aunque se suele resolver solo, en varias semanas, a 
veces, si es muy importante o persistente, puede crear complicaciones, siendo necesario un 
tratamiento rápido y mantenido. 
 
Se llama seroma en alusión a que es como una masa o tumefacción causada por la acumulación de 
suero (aunque tenga más componentes además del suero) en un tejido u órgano. El suero es la parte 
fluida de la sangre tras quitar las células y otras sustancias como la fibrina, siendo un líquido acuoso y 
claro, aunque en el caso del seroma no siempre es tan claro pudiendo estar teñido de restos 
sanguíneos o ser amarillento. 
 
¿Cómo se forma un seroma? 
 
En las cirugías que comporten grandes disecciones se produce siempre un daño en los vasos 
sanguíneos y sobre todo vasos linfáticos, así como en todos los tejidos, de forma que tiene lugar un 
proceso inflamatorio con la consiguiente exudación no sólo de linfa a cargo de los linfáticos dañados 
sino también por el aumento de la concentración de inmunoglobulinas y leucocitos, que generan aún 
mayor exudado inflamatorio, y dado que los vasos y ganglios linfáticos están afectados (o 
interrumpidas sus conexiones) no consiguen absorber o drenar este líquido, que se acumula en la 
cavidad disecada. Esto se traduce clínicamente en hinchazón y dolor cerca de la cicatriz quirúrgica. 
Los seromas se suelen producir a partir del 7-10 º día postquirúrgico, y su tratamiento variará en 
función de sus dimensiones. 
 
¿Qué síntomas da un seroma? 
 
Normalmente es el cirujano quien lo identifica en las revisiones postoperatorias, pero a veces puede 
desarrollarse en el intervalo entre revisiones. Éstos son los síntomas: 

 
 Hinchazón o abultamiento de la cicatriz. 
 Fluctuación cerca de la cicatriz. 
 Dolor. 
 Piel enrojecida y caliente. 
 Drenaje de un líquido blanco o amarillo claro. 

                                                
3 Jorge Eduardo Medina Villanueva, La Culpa del Dañado en la Responsabilidad Civil Extracontractual, Universidad de Salamanca, España, 
2017, pp. 83 y 84. 
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También se pueden complicar si por su volumen tensan mucho la piel, dañándola y causando necrosis 
cutáneas. Pueden causar dehiscencias de la herida y, si han persistido mucho tiempo o no se trataron, 
encapsularse formando una pseudobursa. 

 
Los seromas pueden dejar como secuelas (si fue muy persistente o no se trató de forma 
efectiva) complicaciones en la cicatrización, en forma de cicatriz muy adherida y endurecida, 
la formación de una pseudobursa, o una infección que obligará a una cirugía para lavar y drenar, así 
como el oportuno tratamiento antibiótico. 
 
¿Cómo se trata un seroma? 
 
Desde luego lo más importante es tomar medidas para prevenirlo, que son especialmente el uso de 
drenajes el tiempo necesario y los vendajes o prendas compresivas, así como un cierre de toda la zona 
disecada, también por dentro, para evitar dejar grandes espacios donde se pueda acumular el líquido. 
 
Si los seromas son pequeños o moderados se reabsorben sin problemas, no hay que hacer nada. 
Pero cuando son grandes o dan clínica (dolor, compromiso cutáneo...) es imprescindible 
drenarlos, usualmente a través de la misma cicatriz, acto que deberá repetirse a veces durante varias 
semanas. Siempre son varias semanas, somos conscientes de que los pacientes se agotan o agobian, 
pero no se resuelven antes de este tiempo, aunque se drene o aspire del todo en la consulta, sigue 
acumulándose de nuevo, hasta que ceda la exudación inflamatoria y los linfáticos se vayan 
recuperando. El drenaje se hace mediante una pequeña incisión en la misma cicatriz, o aspirándolo con 
una jeringa, o dejando un nuevo drenaje en la cavidad. Sólo si no se consigue drenar bien y fácilmente 
se optará por la cirugía, a fin de lograr sacar el líquido tras una liberación de posibles adherencias. 
 
Es imprescindible que el paciente colabore y acuda cuantas veces sea necesario a la consulta, así 
como llevar una prenda compresiva y minimizar la actividad física. Ayudan también los masajes de 
drenaje linfático a cargo de un fisioterapeuta. Y siempre mucha paciencia, recuerden que si se forma 
un seroma nada va a evitar que tarde varias semanas en resolverse. 
 
¿En qué cirugías es más frecuente un seroma postquirúrgico? 

 
En las que supongan importantes despegamientos o disecciones, como la Abdominoplastía, los liftings 
faciales (cervicales con amplia disección) o corporales, reconstrucción mamaria y mastectomías... O 
como seroma tardío en los aumentos mamarios, causados por la interacción de la cobertura del 
implante con los tejidos (aunque la causa de estos seromas tardíos es multifactorial y ya hablaremos en 
otra ocasión de ellos). En el caso de las Abdominoplastía y otras Dermolipectomía, el riesgo aumenta 
si se asocian con liposucción, si bien esta asociación supone resultados mucho mejores y con menos 
dolor postoperatorio. 
 

 
Ilustración cicatriz de cesárea adherida y típica deformidad tras un seroma4 

                                                
4 https://www.doctoramartinezlara.com/blog/que-es-un-seroma/  
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Sobre la presencia de seroma en la valoración postquirúrgica se realiza tratamiento y se sugieren tratamientos 
alternos que la paciente se rehúsa a ejecutar. 
 
Tratándose de la actividad médica, entraña la posibilidad de incurrir en responsabilidad, por cuanto todos los 
procedimientos que ejecuta un galeno tienen asociado un eventual riesgo para el paciente de engendrar un 
daño o secuela, provocando lesión al cuerpo o salud del paciente, el cual es, bien y derecho protegido por la ley. 
 
Así por ejemplo, en términos elementales, el consumo de una vitamina puede alterar el metabolismo, la ingesta 
de un medicamento, una falla hepática aguda. Se trata de riesgos justificados, permitidos individual y 
socialmente, inherentes al acto médico, pero determinados y cualificables en cada momento según el avance 
de la lex cutis. Por supuesto, hoy toda intervención médica, conlleva la obtención del consentimiento 
plenamente informado del paciente, como elemento central en el respeto de la autonomía de su voluntad para 
que decida y asuma las eventuales consecuencias. 
 
Sin embargo, la actividad médica no puede ser concebida como peligrosa, ni mucho menos, gobernada por la 
responsabilidad objetiva; salvo, casos excepcionales, por cuanto no pueden concebirse las obligaciones que lo 
componen como de resultados, sino de medios, por regla general, por cuanto la finalidad esencial es la lucha 
por el bienestar humano, por la salud, por una existencia vital libre de apremios y de achaques. 
 
Esta actividad conlleva en gran medida el riesgo y el azar con mayor razón, ante el estado actual de la ciencia y 
el crecimiento desmedido de nuevas enfermedades y el poco avance de la investigación científica que arroje 
resultados ciertos contra enfermedades catastróficas o en los tratamientos complejos y delicados que permitan 
prever con certidumbre el resultado, de tal modo que frecuentemente aparecen en un procedimiento variables 
incontrolables, no solo por el estado del arte, sino también por la diferente y peculiar reacción de cada 
organismo al dolor, a la enfermedad, al procedimiento médico o a la propia medicina; sin descontar que el 
ejercicio y práctica galénica, de algún modo provoca lesiones a la corporeidad humana. 
 
Una visión peligrosista desconoce la historia, el presente y el futuro de la profesión del médico, que de ningún 
modo puede ser equiparada con la actitud de vándalos irresponsables, de lesionadores dolosos, de mercaderes 
de la medicina o de científicos sin ética que cosifican al ser humano.  
 
El médico, dedica su vida a una tarea de sentido, eminentemente humana ética y de beneficio, pone su 
voluntad, su psiquis, su laborio, su idoneidad, su capacidad con fines altruistas, filantrópicos para el servicio y 
mejoría del ser humano ante el dolor y la tragedia somática. 
 
Actividad peligrosa y actividad riesgosa en la ejecución de la labor del médico, son antitéticas y se repelen, son 
asuntos diferentes, porque una actividad peligrosa, surge como ejercicio de búsqueda del propio beneficio, de 
la utilidad que reporta a los exclusivos intereses de quien realiza la conducta en forma directa y para si mismo, 
así indirectamente beneficie el conglomerado social. 
 
Hay cuestiones a las cuales el médico no está obligado, como cuando el paciente le solicita la extracción de una 
pieza o varias, porque según el afectado la misma repercute o genera dolor de cabeza, o la amputación de una 
extremidad superior para evitar una enfermedad, por no estar dirigidas a un fin curativo o porque tales 
procedimientos no los recomienden las reglas de la lex artis.  
 
En su posición de garante, corno lo expresa, la doctrina: 
 

“(..) el especialista que ha asumido el tratamiento del paciente de una afección concreta responde de las 
omisiones relativas a la misma, no así respecto a otras posibles patologías ajenas a aquella que en el curso 
del tratamiento pudieran aparecer o descubrirse. 
 
Baste pensar en el especialista de aparato digestivo que ni trata ni advierte al paciente, por ej., de un 

posible tumor de pulmón que pudiera padecer. Lo contrario supondría convertir al médico en garante, no 
ya por razón de lo que asume, sino de la genérica protección de un bien jurídico, algo que por definición es 
ajeno a la actividad médica”. 
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Por lo demás, como lo recalcó la Corte Suprema recientemente, resulta cuestionable que haya lugar a 
responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se materializa un riesgo que es propio, natural o 
inherente al procedimiento ofrecido. 
 
En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de indemnizable, al no estar precedido de un 
comportamiento culpase.  
 
Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, sea de ejecución o de 
planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por cuanto no puede predicarse que la 
medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en constante dinámica y evolución. 
 
Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema, 
es pacífica en sostener y reconocer que la Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la 
existencia de ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, los cuales hacen que el 
daño derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa.  

 
La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos. El primero arriba definido y el segundo, también 
según el RAE, es entendido como aquello: “Que por su naturaleza esta de tal manera unido a algo, que no se 
puede separar de ellos”. Por esto, dentro del marco de la responsabilidad médica, debe juzgarse que los riesgos 
inherentes son las complicaciones, contingencias o peligros que se pueden presentar en la ejecución de un acto 
médico e íntimamente ligados con éste, sea por causa de las condiciones especiales del paciente, de la 
naturaleza del procedimiento, la técnicas o instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las 
circunstancias externas, que eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no provenientes 
propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes legales o reglamentarios 
tocantes con la lex artis. 
 
El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del fundamento que no admite, ningún tipo de 
presunción como sí lo admite la culpa o la falla. 
 
La jurisprudencia ha sido pacífica al establecer que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos 
por el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa, 
en la falla, o en alguno de los regímenes de responsabilidad objetiva5, sin embargo no se encuentra acreditado 
ni sustentado por la parte demandante. 
 

 
 AUSENCIA DE CULPA MÉDICA E INEXISTENCIA DE DOLO Y CULPA PROBADA.- 

 
Ahora bien, sustento que mi mandante no ha incurrido culpa, en dolo o culpa grave, porque los pacientes que 
presentan seromas o eventuales asimetrías después de un procedimiento quirúrgico experimentan situaciones 
inherentes al acto médico, así como lo expresa la literatura médica, las sociedades científicas y los protocolos 
médicos, como actos ajenos al acto médico. 
 
En la historia clínica hay suficientes pruebas de que el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, puso al servicio 
de la paciente Berta Auxiliadora González Larios, todos los recursos humanos y físicos requeridos para sus 
procedimientos, tratamiento y le brindó una atención ajustada a las exigencias de la lex artis. 
 
Aunque la actividad médica no puede catalogarse como riesgosa, es evidente que en la práctica de una 
intervención o procedimiento de ese tipo entran en juego factores de diversa naturaleza, como las condiciones 
biológicas del paciente, sus predisposiciones genéticas, la evolución y naturaleza de la enfermedad, la praxis del 
médico, que llevan a que puedan sobrevenir efectos nocivos para su salud. 
 
Pregunta: ¿quién debe asumir las consecuencias desfavorables para la salud del paciente que se derivan de la 
actividad médica? La medicina es una labor que se realiza en procura de la conservación o mejoramiento de la 
salud del mismo hombre. Es el paciente el que acude al médico para que le indique cuáles son los 
procedimientos médicos adecuados para el objetivo que persigue, sea la curación de una lesión, la prevención 

                                                
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 23 de junio de 2005, expediente 058-95. 
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de una enfermedad, la merma del dolor, entre otras. Y él aceptará ser intervenido o irrumpido en su cuerpo 
mediante distintos recursos médicos (intervenciones quirúrgicas, medicamentos, terapias, etc.), previo el 
sopesamiento de las consecuencias, riesgos y beneficios para su salud que le sean informados. 
 
A ese respecto, se puede afirmar que el paciente asume los efectos adversos que se derivan de un 
procedimiento médico, siempre que el galeno lo realice de acuerdo a la lex artis, es decir, no sean imputables a 
una falla técnica suya, y que los haya conocido antes de la realización del procedimiento, pues se entiende que 
al aceptar éste, acepta también las consecuencias que de él se pueden derivar. Dicho de otro modo, el 
adecuado cumplimiento de la obligación de informar genera que el paciente pueda ponderar los beneficios, las 
consecuencias y los riesgos que conlleva el procedimiento propuesto por el galeno y, en ese sentido, en caso de 
aceptarlos, la asunción de los efectos adversos que de su concreción pueden provenir. En el caso contrario, 
incumplido el deber de informar, el paciente se ve abocado, por una conducta imputable al médico, a una 
intervención en su cuerpo cuyos riesgos no tuvo ocasión de conocer y valorar y, en su caso, asumir, por lo que 
se trasladan al profesional 
  
Por todo lo anterior, debe exonerarse a mi defendido de la obligación indemnizatoria que pretende la parte 
demandante, toda vez que no se configura uno de los elementos indispensables para imputar responsabilidad, 
esto es, no existe culpa en la conducta médica realizada por mi patrocinado, ya que si no hay culpa, no hay 
obligación de reparar, de igual forma, no se ha especificado por la parte demandante, la supuesta culpa 
endilgada a mi representado, ya que su fundamento directo está enfocado erróneamente en unos fundamentos 
erróneos. 
 
No cabe ninguna duda que un procedimiento quirúrgico, no es una operación matemática, y por mayor 
preparación que tenga el médico, en muchas ocasiones necesita mucha agudeza en la interpretación de los 
datos recibidos previa la valoración del paciente, y en definitiva el médico no se le puede imponer el deber de 
acertar al 100%, pues estamos en un terreno en el cual muchas veces la decisión que debe adoptar no pasa de 
un juicio conjetural6, sumado a que la medicina por definición es una ciencia  inexacta, por la anormal inferencia 
y circunstancias frecuentemente imprevisibles, y aprovecho para poner un ejemplo cotidiano; (ante un mismo 
paciente con determinados síntomas varios médicos ofrecen diagnósticos distintos), por lo que debe analizarse 
es si el juicio propio del diagnóstico es o no es excusable, determinando si el galeno adoptó todas las 
previsiones que aconseja la ciencia para la elaboración del mismo, donde al profesional no se le puede exigir 
infalibilidad total. En este orden de ideas el profesional será responsable siempre que cometa un error 
objetivamente injustificable y si el supuesto error es de apreciación subjetiva, por el carácter de discutible u 
opinable del tema o materia, se juzgará que es excusable y por tanto no genera responsabilidad.  
 
El aspecto central de la culpa médica, y el más importante para la solución de litigios judiciales, es el atinente a 
la prueba, aspecto sobre el cual existen sistemas legales, corrientes doctrinales7 y una jurisprudencia variable. 
Antes de ello es importante señalar que, en la apreciación de la culpa, el juez debe tener en cuenta el carácter 
de aleatorio de la medicina, las circunstancias de tiempo, modo y lugar. Sin embargo, por tratarse de aspectos 
científicos que el juez debe resolver, los medios probatorios que se practiquen en el proceso, deben permitirle 
entender el asunto para determinar si existió culpa y nexo causal con la conducta médica8. Sobre este aspecto 
la Corte Suprema de Justicia, se ha expresado en los siguientes términos: 
 

“Cuando de asuntos técnicos se trata, no es el sentido común o las reglas de la vida los criterios que 
exclusivamente deben orientar la labor de búsqueda de la causa jurídica adecuada, dado que no 
proporcionan elementos de juicio en vista del conocimiento especial que se necesita, por lo que a no 
dudarlo cobra especial importancia la dilucidación técnica que brinde al proceso esos elementos 
propios de la ciencia –no conocido por el común de las personas y de suyo sólo familiar en menor o 
mayor medida a aquellos que la practican- y a fin de cuentas dan, con carácter general, las pautas que 
han de tener en cuenta el juez para atribuir un antecedente la categoría jurídica de causa. En otras 
palabras, un dictamen pericial, un documento técnico o científico o un testimonio de la misma índole, 
entre otras pruebas, podrán ilustrar al juez sobre las reglas técnicas que la ciencia de que se trate tenga 
decantadas en relación con la causa probable o cierta de la producción del daño que se investiga. Así, 

                                                
6 Daños y perjuicios en el ejercicio de la medicina, volumen 12, página 120. Roberto Vázquez Ferreyra.  
7 Tamayo Jaramillo Javier, Sobre la prueba de la culpa médica, en derecho civil y administrativo. 
8 La responsabilidad civil médica 8ª edición, Sergio Yepes Restrepo, pagina 89. 
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con base en la información suministrada, podrá el juez, ahora sí aplicando las reglas de la experiencia 
común y las propias de la ciencia, dilucidar con mayor margen de certeza, si uno o varios antecedentes 
son causas o, como decían los escolásticos, meras condiciones que coadyuvan pero no ocasionan. De la 
misma manera, quedará al abrigo de la decisión judicial, pero tomada con el suficiente conocimiento 
aportado por esas pruebas técnicas a que se ha hecho alusión, la calificación de que dé culposa o no se 
dé a la actividad o inactividad del profesional, en tanto el grado de diligencia que le es exigible se 
sopesa y determina, de un lado, con la probabilidad de que el riesgo previsto se presente o no y con la 
gravedad que implique su materialización, y de otro, con la dificultad  o facilidad que tuvo el 
profesional en evitarlo o disminuirlo, asuntos todos que, en punto de la ciencia médica, deben ser 
proporcionados al juez a efectos de ilustrarlo en tan especiales materias9”.        

 
El régimen tradicional de la culpa probada, indica que corresponde al paciente, en este caso a los padres de la 
menor, demostrar la culpa del profesional de la salud o de la institución que le prestó el servicio para que surja 
la responsabilidad. 
  
 
 ACEPTACIÓN DE UN RIESGO – CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.- 
 
El artículo 1831 del Código Civil consagra como eximente de responsabilidad la culpa exclusiva de la víctima “El 
demandado estará exento de responsabilidad si prueba que los daños fueron causados únicamente por la culpa 
de la víctima o sus dependientes”. 
 
Se aborda la anterior fundamentación, bajo el entendido que la paciente Berta Auxiliadora González Larios, el 
pasado 14 de diciembre de 2017, le fue programado por su médico tratante Felipe Eduardo Arrazola Ramos, 
seguimientos y controles posteriores en el término de dos (2) meses, sin embargo la paciente no volvió más a 
ningún tipo de control o seguimientos de manera negligente. 
 
Ahora bien, la paciente a través de su apoderado afirma haber padecido deterioros en su salud, 
insatisfacciones, deformidades en senos y abdomen, afectaciones sentimentales en su vida íntima, entre otros, 
que si bien no están comprobados, lo cierto es que la paciente incurrió en una violación al deber objetivo de su 
propio cuidado al seguir los controles y seguimientos con el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, tal como se 
había acordado en las respectivas atenciones postquirúrgicas las cuales quedaron registrados en su historia 
clínica, ya que no hay manera de validar, identificar o confirmar lo expresado. 
 
Lo expresado anteriormente, se puede interpretar como una manifestación libre y voluntaria de la paciente, la 
cual fue aceptado por mi mandante ya que es una decisión que no admite ningún tipo de presiones o 
coacciones, pero lo cierto es que la señora Berta Auxiliadora González Larios, para la fecha diciembre 14 de 
2017 y meses posteriores, no contaba con una conceptuación en la especialidad médica de cirugía plástica, 
estética y reconstructiva que le permitiera tener un convicción que los procedimientos ejecutados el 8 de 
noviembre de 2017, sus tratamientos posteriores junto con el seroma presentado fuesen producto de una 
inadecuada atención o procedimiento. 
 
Si bien es posible que la paciente hubiese podido tener valoraciones psicológicas o médicas con otros cirujanos 
plásticos, estéticos y reconstructivos, pero es preciso señalar que en ellas no se emite ningún concepto respecto 
al procedimiento ejecutado por mi representado el pasado 8 de noviembre de 2017, ya no que no ha existido 
un estudio de la historia clínica de la paciente, por ende, ese tipo de valoraciones son percibidas como una 
opción de carácter unilateral desarrollado de forma adicional y personal por la paciente Berta Auxiliadora 
González Larios, en ejercicio de su libre derecho a la autonomía para ser valorada por las diversos profesionales 
que considere pertinente, producto de una posible impotencia o admisión de que los riesgos de la cirugía a las 
que fue sometida el pasado 8 de noviembre de 2017, fueron inherentes al procedimiento ejecutado, puesto 
que los riesgos fueron debidamente informados.   
 
Adicionalmente no se aprecia en el proceso de la referencia ninguna prueba medico científica o prueba pericial 
que permita interpretar una posible conducta irregular por parte de mi defendido.   

                                                
9 Sentencia 6878 de 26 de Septiembre de 2002 - Corte Suprema de Justicia, Ponente: Jorge Santos Ballesteros. 
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La aceptación del riesgo se produce cuando la víctima conoce de la existencia de condiciones que ponen en 
riesgo su vida, su salud, integridad física y a pesar de ello se expone a un riesgo, siendo causante del resultado 
final, los cuales están representados en la suscripción del consentimiento informado. 
 
Aunque la actividad médica no puede catalogarse como riesgosa, es evidente que en la práctica de una 
intervención o procedimiento de ese tipo entran en juego factores de diversa naturaleza, como las condiciones 
biológicas del paciente, sus predisposiciones genéticas, la evolución y naturaleza de la enfermedad, la praxis del 
médico, que llevan a que puedan sobrevenir efectos nocivos para su salud. 
 
En la demanda de la referencia la señora Berta Auxiliadora González Larios, a través de apoderado judicial 
aportó como anexos de la demanda la póliza de complicaciones médicas número 0000392, otorgada por Pan 
American Life Compañía de Seguros S.A., la cual estuvo vigente desde el 8 de noviembre al 23 de diciembre de 
2017, del cual la paciente no hizo uso porque en realidad no presentó ninguna complicación médica derivado de 
cirugía estética, donde en el evento de haberse presentado cualquier tipo de contingencia inminente, estaba 
para amparar y cubrir los eventos propios de una complicación, del cual la paciente adquirió. 
 
Conforme a lo anterior, podemos evidenciar que la paciente tuvo a su disposición los servicios hospitalarios, de 
urgencias y quirúrgicos, los cuales no fueron necesarios activar por ausencia de complicaciones propias de la 
cirugía.  
 
 
 AUSENCIA DE DAÑO.- 

 
La parte demandante en términos generales señala que el actuar de mi mandante no corresponde a los 
protocolos médicos, ¿pero a qué tipo de protocolos se refiere?, si no los acreditó ni los aporto al proceso de la 
referencia, como tampoco ha especificado ni probado donde se encuentra configurado el nexo causal entre la 
acción y el supuesto daño invocado.   
 
 
Pese a ello, al médico no se le exigen milagros ni imposibles; pero sí está obligado a conocer concienzudamente 
todo lo que el arte médico es capaz de enseñarle en el correspondiente medio científico; a no intentar aquello 
que escapa a sus posibilidades, pero que está dentro de las que tiene otro; a intervenir, poniendo al servicio de 
su ministerio todos los conocimientos del caso, toda la diligencia, todo el cuidado, toda la prudencia que un 
médico, en igualdad de circunstancias, habría empleado, de ser ese médico idóneo, prudente y diligente en el 
ejercicio de su profesión. 
 
El objetivo de la presente excepción es describir la importancia del peritaje médico de establecer la causalidad 
entre un hecho denunciado y el daño causado en términos de la responsabilidad médica, lo cual adolece la 
presente demanda promovida por la parte actora, porque no está cimentada en material probatorio.  
 
El ser humano desde sus inicios ha tenido siempre la curiosidad del por qué suceden las cosas, siempre en la 
búsqueda de respuestas surgen varias interrogantes, entre ellas, determinar por ejemplo, si una situación A 
podría generar una situación B, es decir, la relación causa – efecto, en diferentes ámbitos de la vida. 
 
Una vez probada la existencia de un daño se debe establecer la relación causa efecto, para correlacionar 
existencia de responsabilidad médica, la cual se define como "la obligación que tiene todo profesional médico 
de reparar el daño causado a un tercero en el ejercicio de sus actividades profesionales esta reparación, 
puede darse en dos terrenos jurídicos: el civil o penal", sin embargo en este campo no podemos hablar de 
responsabilidad cuando la parte demandante no ha probado todas las afirmaciones expresadas en su demanda. 
 
Se recuerda al despacho, que el soporte probatorio de los accionantes en la presente demanda de la referencia 
se encuentra supeditado en una hipótesis y que aún se mantiene vigente, específicamente porque existe un 
aporte documental consistente en las historias clínicas por la atención prestada a la paciente en las instituciones 
hospitalarias IPS Mediclinica, sin contar con una prueba idónea que indique la existencia de un daño. 
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Esta última afirmación nos conduce de la mano a reiterar que en tema de responsabilidad galénica, el contacto 
físico entre un profesional y un paciente que experimenta daños, no permite indefectiblemente imputar estos 
daños al susodicho profesional, pues las pruebas aportadas al proceso, con suma frecuencia, suscitan dudas 
acerca de si el obrar médico fue en verdad el que ocasionó los perjuicios...Frente al daño médico, es muy 
común que las constancias procesales pongan de manifiesto que el perjuicio pudo ocurrir por el hecho del 
profesional o por una o varias causas ajenas derivadas fortuitamente del propio estado de salud del enfermo –
amén de los supuestos de hecho (o culpa) de éste último...10” 
 
En consecuencia, no basta con acreditar una omisión en abstracto, en tratándose de la actividad médica, sino 
que por el contrario, se reclama una prueba que permita inferir, con visos de realidad, que la conducta asumida 
por el médico o ente hospitalario, deviene causa regular y adecuada de la consecuencia o evento dañino que se 
materializa, en el caso concreto, en la muerte del menor. 
 
Tratándose del acreditamiento del elemento causal, hácese indispensable la demostración de que la conducta 
del médico tratante o, en su caso, del centro hospitalario a quien se imputan las consecuencias dañinas, 
resultan ser la causa adecuada del desenlace producido en el paciente, pues sabido se tiene que el mero 
contacto del médico con el paciente, no resulta ser un elemento probatorio suficientemente descriptivo que 
permita tener por acreditada la causalidad exigida por el régimen de responsabilidad. 
 
En el caso concreto, no solamente se echa de menos la ausencia de prueba que le permita al juzgador atribuir el 
resultado muerte a una eventual conducta omisiva, pues se reitera, tan solo se sabe que el menor fue llevado al 
centro hospitalario, si no que igualmente, de la prueba recaudada tampoco puede predicarse que se haya 
presentado lo que el demandado califica como omisión. 
 
No debe perderse de vista que, conforme a los criterios jurisprudenciales del Consejo de Estado, el régimen de 
responsabilidad aplicable en materia de responsabilidad médica es el de la falla del servicio; por lo tanto, la 
prosperidad de las pretensiones de la demanda dependerá de que se encuentren acreditados dicha falla y la 
relación causal entre ésta y el daño, a través de cualquier medio probatorio. 
 
 
 CONDICIÓN AJENA A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL.- 

 
Tradicionalmente la doctrina y la jurisprudencia han manifestado que el demandado en un juicio de 
responsabilidad tiene, por norma general, la posibilidad de defenderse probando diligencia y cuidado, o 
inexistencia del nexo causal, o la existencia de una causal exonerativa de responsabilidad, comúnmente 
conocida como causa extraña. 
 
Por causal exonerativa de responsabilidad se entiende aquella causa que impide imputar determinado 
daño a una persona, haciendo improcedente, en consecuencia, la declaratoria de responsabilidad. Las 
causales exonerativas de responsabilidad pueden liberar totalmente al demandado de responsabilidad, 
cuando la fuerza mayor, el hecho del tercero y/o el hecho de la víctima son consideradas como la causa 
única exclusiva y determinante del daño.  
 
La imprevisibilidad se presenta cuando no es posible contemplar el hecho con anterioridad a su ocurrencia. 
Para establecer qué es lo previsible en cada caso concreto se requiere analizar las circunstancias 
particulares que rodean la actividad en desarrollo de la cual acaeció el daño y por consiguiente, se deben 
verificar las previsiones normales que habrían de exigirse a quien alega la fuerza mayor.  
 
Esta doctrina de la Corte Suprema de Justicia es seguida y utilizada por el Consejo de Estado, tribunales que 
han reiterado de manera constante que la imprevisibilidad es una de las características esenciales de la 
fuerza mayor. Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido como 
la condición de “imprevisto” de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o repentino, tal y como lo 
expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, como el artículo 64 del Código 
Civil y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la cual “imprevisible será cuando se 
trate de un acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia”. La recién referida acepción 

                                                
10 BURES, Alberto J. “Responsabilidad Civil de los Médicos”, Edit. Hammurabi, Buenos Aires, 1992, p. 312, 313.  
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del vocablo “imprevisible” evita la consecuencia a la cual conduce el entendimiento del mismo en el 
sentido de que se trata de aquello que no es imaginable con anticipación a su ocurrencia, toda vez que esta 
última comprensión conllevaría a que la causa extraña en realidad nunca operase, si se tiene en cuenta que 
prácticamente todos los sucesos que ocurren a diario ya han sido imaginados por el hombre. 
 
 

 OBLIGACIÓN DE MEDIO.-  
 
En este caso particular, es erróneo pretender atribuir responsabilidad civil de tipo contractual a mi poderdante 
por los supuestos daños alegados por los demandantes como consecuencia de la indeseable complicación 
presentada por la señora Berta Auxiliadora González Larios, pues tal como se ha venido sosteniendo en la 
contestación de los hechos de la demanda, no hubo procedimiento errado ni tratamiento inadecuado por parte 
de mi representado Felipe Eduardo Arrazola Ramos, ni de su personal asistencial, ya que a la paciente se le 
brindo el tratamiento adecuado conforme a los procedimientos electivos, de tal manera que su actuar fue 
diligente y oportuno al valorar y realizar una intervención acorde con los protocolos e información respectiva en 
cuanto a al plan alternativo a ejecutar de acuerdo a la complicación presentada. 
 
No obstante, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia reconoció que la obligación del médico es, por regla 
general, de medio, lo que implica que la parte demandante tiene que demostrar, para obtener su condena por 
responsabilidad contractual, el incumplimiento de los deberes que de ordinario le impone la aplicación 
adecuada de la lex artis o que en la relación contractual se obligó a unos precisos resultados que finalmente no 
fueron alcanzados. 
 
Por lo anterior, es pertinente afirmar que aun actuando dentro de los límites de la lex artis y con toda la 
diligencia y cuidado se pueden presentar complicaciones debido a factores externos o personales del paciente, 
que pueden modificar los fines esperados, como los acontecidos con la paciente Berta Auxiliadora González 
Larios. 
 

A la luz de esas premisas, recientemente se casó una sentencia de responsabilidad civil y confirmó la 
decisión de primera instancia que negó el incumplimiento del contrato de prestación de servicios 
celebrado entre un médico estético y la demandante, en virtud del cual el galeno se obligó a practicarle 
a la actora una cirugía en la que le realizaría dos procedimientos: una “Abdominoplastía” y un 
“levantamiento facial”. 

 
En el proceso de la referencia se puede apreciar en los documentos tales como; historia clínica, consentimiento 
informado y en el proceso ético médico adelantado en contra de mi mandante, que nunca hubo en el convenio 
suscrito entre las partes, la promesa de un resultado determinado, lo cual, no significa que el especialista se 
hubiera obligado a conseguir, específicamente, ese resultado en la paciente. 
 
Así las cosas, debe darse por entendido que la obligación por el Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos, 
asumida se orientó a efectuarle dichas intervenciones utilizando todo su conocimiento y las mejores técnicas 
existentes que para entonces estuvieran a su alcance, con la finalidad de dar a su cuerpo una mejor apariencia, 
pero sin que ese resultado se hubiera asegurado o garantizado, pues dentro del plenario no existe prueba de 
que el acuerdo de las partes se haya orientado en ese sentido. 

Siendo esa la naturaleza del compromiso contractual adquirido por el profesional de la medicina demandado, le 
corresponde a la accionante, entonces, comprobar la culpa, el daño irrogado y la relación de causalidad entre el 
proceder del médico y la afectación que manifestó haber experimentado (M. P. Álvaro Fernando García). Corte 
Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-25552019 (20001310300520050002501), Jul. 12/19. 

La actuación de mi mandante fue correcta y no se puede apreciar negligencia médica en los resultados 
obtenidos. Se pusieron al alcance de la paciente los medios para el desarrollo de dichas intervenciones 
quirúrgicas y no resulta probada la culpa del doctor ni tampoco una actuación negligente. Además, no se 
produjeron daños como consecuencia de las intervenciones.  
 
 
La ley 1164 de 2007, aplicable a todo el talento humano en salud, se consagró que “la asistencia en salud 
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genera una obligación de medios, basada en la competencia profesional” (negrilla fuera de texto, artículo 26), 
regla ratificada con la ley 1438 de 2011 (artículo 104), reflejo de una tendencia jurisprudencial decantada. 
 
Categorizada una obligación como de medios o de resultado se generan consecuencias jurídicas concretas, por 
ejemplo frente al tipo de culpa por el cual responde el sujeto pasivo, los eximentes de responsabilidad que 
podrá alegar en su favor y la carga de la prueba de la diligencia. 
 
Corresponderá al perjudicado demostrar el actuar imprudente, imperito o negligente del accionado, último 
sobre quien pesa la demostración del factor de exculpación, de acuerdo con los artículos 1604 del Código Civil y 
167 del Código General del Proceso. 
 
En materia estética, propia del caso bajo estudio, son aplicables las directrices antes delineadas, en el sentido 
de que el personal sanitario puede adquirir obligaciones de medios o de resultado, de acuerdo con la 
convención celebrada entre el médico tratante y su paciente, así como de las demás circunstancias que 
rodearon la actividad. Claro está, como regla de principio deberá entenderse que son de mejor esfuerzo, sin 
perjuicio de que pueda arribarse a la conclusión contraria. 
 
Para el caso de la cirugía plástica con fines meramente estéticos, por lo tanto, puede darse el caso de que el 
médico se obligue a practicar la correspondiente intervención sin prometer o garantizar el resultado querido 
por el paciente o para el que ella, en teoría, está prevista; o de que el profesional, por el contrario, sí garantice o 
asegure la consecución de ese objetivo.  
 
En el primer evento, la obligación del galeno, pese a concretarse, como se dijo, en la realización de una cirugía 
estética, será de medio y, por lo mismo, su cumplimiento dependerá de que él efectúe la correspondiente 
intervención con plena sujeción a las reglas de la lex artis ad hoc; en el segundo, la adecuada y cabal ejecución 
de la prestación del deudor sólo se producirá si se obtiene efectivamente el resultado por él prometido 
(Sentencia 5 Nov. 2013, Rad. No. 2005-00025-01). 
 
En materia de contratación de intervenciones quirúrgicas, las partes son las llamadas a expresar en qué 
términos comprometen su voluntad, cuya expresión prevalece según regla general que caracteriza el derecho 
privado en el ordenamiento patrio (art. 1602, C. C.), emerge como verdad de a puño que es ineludible explicitar 
con claridad el contenido del negocio jurídico bilateral celebrado entre las partes, en especial, lo atinente a las 
prestaciones contractuales a las que se obligó el médico, todo con arreglo a la prueba recaudada y a los 
principios de orden probatorio al caso. (SC, 19 Dic. 2005, Rad. N° 1996-05497-01). 
 
 
 AUSENCIA DE CARGA DE LA PRUEBA.- 

 
En el proceso de la referencia se observa que la parte demandante no aportó los documentos requeridos e 
integrales para que este despacho pueda realizar una valoración acertada y adecuada de las pruebas. 
 
No es excusa que la parte demandante no la hubiese aportado al proceso de la referencia, porque para ello 
gozó de mecanismos constitucionales, tales como el derecho de petición para haber solicitado la historia clínica 
completa de la paciente en referencia, en las instituciones respectivas, o la tutela en el peor escenario, en caso 
de no haberse realizado entrega en el término legal y constitucional. 
 
No es justificable el hecho relacionado como error de diagnóstico entre otros, porque no existe armonía entre 
los hechos y peticiones de la demandada, con el descubrimiento completo del otras herramientas 
documentales y/o a través de un peritaje médico, siendo una negligencia de la parte demandada, ya que por 
instrucción de mi mandante, solamente nos pronunciaremos sobre los hechos específicos de la demanda. 
 
Sumado a todo lo expuesto, no se aprecia ninguna prueba de índole pericial o técnica que nos permita inferir 
una responsabilidad por parte de los demandados y que si bien adolece de conceptos técnicos o de expertos en 
la materia que en nada sustenta la configuración de daño, perjuicio o perturbación hacia los demandantes, es 
decir que el proceso de la referencia carece de elementos materiales probatorios para atribuir una 
responsabilidad. 
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Cuando se pretende a través del cualquier proceso que se declare un derecho o que se declare la extinción de 
una obligación, lo importante es probar los hechos que fundamentan la demanda, para que las pretensiones 
sean resueltas de manera favorable, el artículo 1757 del código civil dice, que incumbe probar las obligaciones o 
su extinción al que alega aquellas o esta. 
 
Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia de 25 de mayo 
de 2010, de la siguiente manera: 
 

«Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la controversia, porque ello sería 
tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a 
cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del 
caso, los elementos probatorios destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o 
que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las 
normas sustanciales que se invocan» 
 

Las pruebas son medios indispensables para que cualquier proceso pueda prosperar a favor de quien interpone 
una acción, o para que una persona que es demandada injustamente pueda demostrar por medio de las 
pruebas que al demandante no le asiste el derecho que alega. 
 
Del mismo modo, la prueba pericial en los temas de responsabilidad médica es fundamental para que la 
conducta de un médico pueda ser valorada y así establecer si este actuó conforme a lo que establece la ley de 
ética médica, o la lex artis, razón por la cual se requiere necesariamente de un experto que en la calidad de 
perito compruebe si el médico actuó o no conforme a lo que ordena la ciencia médica, de allí que 
inevitablemente se debe señalar que en procesos en los que se juzgue a un profesional médico sin que exista 
perito médico, difícilmente se podrá concluir si este es o no responsable11. 
 
Ante esta circunstancia, un papel fundamental dentro del acervo probatorio es, sin lugar a dudas, la prueba 
pericial, que se realiza por medio de los avances científicos y tecnológicos que una persona instruida y de 
conocimientos especiales en la materia hace con relación al tema que va a controvertir y esclarecer una prueba 
(Parra, 2011), siendo, por tanto, el medio de convicción determinante aportado al proceso porque, de acuerdo 
con la opinión del experto, se logra la resolución del litigio, y hoy en día se hacen necesarios en los procesos 
judiciales, sin embargo este proceso carece de esta prueba trascendental. 
 
Como se puede observar, el mundo médico es tan especializado, que un juez difícilmente podrá llegar a conocer 
la realidad de lo acontecido, si no tiene los elementos probatorios que le permitirá condenar o absolver la 
responsabilidad médica atribuida a un galeno o a una entidad prestadora del servicio de salud. 
 
Entre los criterios normativos, uno de los más importantes es la carga de la prueba, punto de quiebre de los 
desplazamientos del título de imputación de responsabilidad médica. Es decir, la interpretación de las normas 
procesales que rigen el reparto de la producción probatoria es lo que incide directamente en el hecho de que la 
falla se deba probar por el demandante. 
 
Frente al seroma presentado por la paciente, hasta donde estuvo bajo su guarda de mi mandante, podemos 
concluir que la paciente evolucionó de forma favorable y permitió la identificación y actuación inmediata 
respecto a las condiciones dadas dentro de los controles postquirúrgicos, donde se colige que su actuación fue 
prudente, juiciosa y de acuerdo con la lex artis 
 

 
 GENERICA INNOMINADA.- 
 
Debe ser considerada para aquellas contingencias que surjan en desarrollo del proceso y que este despacho 
considere de acuerdo al material probatorio obrante en el proceso, con fundamento en el Artículo 282 del 
Código General del Proceso, que señala: 
 

                                                
11 La responsabilidad médica frente a la reforma del Código de Procedimiento Civil y del Código Contencioso Administrativo* Juan  Manuel 
Herrera Jiménez. 
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En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
(…) 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de fundamentos fácticos, jurídicos, científicos y probatorios 
para invocarse, teniendo en cuenta que mi mandante no es responsable administrativa, civil ni 
extracontractualmente de ninguno de los actos y perjuicios alegados por la parte demandante, ya que no se 
encuentra acreditado en el proceso la carga de la prueba los elementos constitutivos de responsabilidad médica 
que así lo demuestren, a partir del acervo probatorio presentado en la demanda de la referencia, sumado a que 
el actuar de mi representada fue oportuno, ajustado a la ciencia médica y diligente, por ello no está llamada a 
responder por prejuicios de índole extrapatrimonial, moral, daño a la salud y fisiológico. 
 
De igual forma me opongo a todas las pretensiones alegadas por la parte demandante toda vez que el Doctor 
Felipe Eduardo Arrazola Ramos, no ha sido responsable directo, indirecto o solidariamente por los supuestos 
perjuicios que alegan padecer la señora Berta Auxiliadora González Larios, el cual ocurrió por situaciones 
ajenas al acto médico desarrollado por mi defendido, puesto que el servicio médico quirúrgico prestado el 
pasado 8 de noviembre de 2017, fue diligente, cuidadoso, prudente e idóneo, aplicando los protocolos, guías de 
manejo, establecidos en la lex artis médica e institucionales. 
 
Ahora bien, sustentamos que no es procedente la reclamación económica ejercida por la parte demandante en 
cuanto a los procedimientos ejecutados el pasado 8 de noviembre de 2017, por mi defendido Felipe Eduardo 
Arrazola Ramos, porque el procedimiento culminó exitosamente, así mismo en el momento específico en que la 
paciente Berta Auxiliadora González Larios, presentó la condición médica de índole postoperatorio, 
corresponde a un riesgo propio de esta serie de procedimientos de carácter estéticos, el cual no tiene ningún 
tipo de injerencia con el acto médico desplegado por mi cliente, sumado a la omisión de controle 
posoperatorios violando el deber de cuidado que le asiste a los pacientes. 

 
 

PETICIONES 

Solicito al despacho que previo trámite legal correspondiente de rigor, se sirva hacer las siguientes 
declaraciones y condenas: 

Primera: Solicito muy respetuosamente se sirva declarar probadas las excepciones de mérito anteriormente 
formuladas, con fundamento en los planteamientos facticos y probatorios expresados en el presente memorial. 

Segunda: En consecuencia, sírvase dar por terminado el proceso referido. 

Tercera: Solicito muy comedidamente se sirva condenar a la demandante en costas, agencias en derecho, con 
ocasión a la demanda interpuesta. 

PRUEBAS  
 

Solicito se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 
Documentales: 
 

 Poder para actuar en representación del Doctor Felipe Eduardo Arrazola Ramos. 
 
 
 

 Fotocopia de la historia clínica completa de la paciente Berta Auxiliadora González Larios, en formato 
PDF, constante en 24 folios, por los procedimientos Mamoplastia, Abdominoplastía, Lipoinyección 
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Glútea y Liposucción, ejecutados en la IPS Mediclinica, realizados por el Doctor Felipe Eduardo 
Arrazola Ramos, los cuales me permito relacionar a continuación: 
 
- Cédula del paciente. 
- Declaración de Asegurabilidad. 
- Póliza de complicaciones quirúrgicas. 
- Consentimiento informado suscrito voluntariamente por la paciente respecto al procedimiento a 

ejecutar por parte del al cirujano y anestesiólogo. 
- Descripción quirúrgica. 
- Hoja de anestesia. 
- Record de anestesia. 
- Control de signos vitales. 
- Hojas de drogas. 
- Control de líquidos. 
- Notas de enfermería. 
- Registro de indicador químico. 
- Diagrama de sitio operatorio. 
- Lista de chequeo quirúrgico y recuperación.  
  

 Historia clínica prequirurgica y programación de controles postquirúrgicos de la paciente Berta 
Auxiliadora González Larios, por las valoraciones efectuadas en el consultorio médico por el Doctor 
Felipe Eduardo Arrazola Ramos, los días octubre 27 de 2017, 23 y 29 de noviembre de 2017, 6 y 14 de 
diciembre de 2017. 
  

 El trámite surtido en el proceso de la referencia. 
 

 Las pruebas documentales aportadas por la parte demandante y aquellas que se alleguen con 
posterioridad a la presente demanda por cualquiera de las partes. 
 

Interrogatorio de Parte: Solicito se sirva citar y hacer comparecer a la señora Berta Auxiliadora González 
Larios, para que en la fecha y hora que su despacho señale, absuelvan el interrogatorio de parte que le 
formularé de forma oral o escrita a través de sobre cerrado. 
 
Oposición a Ciertas Pruebas Solicitadas por la Parte Demandante: Sírvase señor juez rechazar las pruebas 
solicitadas por la parte demandante, que relacionaré a continuación:  

 
 La prueba consistente en la práctica de los exámenes periciales practicada a la señora Berta 

Auxiliadora González Larios, por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, respecto a las 
supuestas lesiones, secuelas, deformidades y detrimento a la salud mental, porque esta serie de 
documentos y pruebas pudieron ser obtenidos por la parte demandante desde el año 2017 hasta 
momentos antes de haberse presentado la presente demanda, pero no se hizo. 
La parte demandante tuvo todo el tiempo suficiente para haber recaudado esta prueba y allegarla al 
momento de haber presentado la presente demanda y no propiamente esta entidad estatal es la que 
emite dictámenes de este tipo, sino otra serie de agremiaciones científicas en la materia. 

 
La parte demandante desea valerse de un dictamen pericial pero no lo aportó en su respectiva oportunidad, es 
decir en la presentación de la demanda. 
 
Fundamento la anterior solicitud en virtud de lo establecido por los siguientes artículos del Código General del 
Proceso, que relacionare a continuación: 
 

 “Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados: Son deberes de las partes y sus apoderados: 
 
(…) 
 
10° Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. 
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  Artículo 167. Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…). 
 

 Artículo 173. Oportunidades Probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez 
deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas 
hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”. 
 

 Artículo 226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al 
proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 
 
Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. Todo 
dictamen se rendirá por un perito. 
 
No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera. Sin embargo, 
las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta por el juez como 
alegaciones de ellas”. 

 
Sustentación de la solicitud: Conforme a lo anterior, solicito al despacho no acceder a la solicitud de decreto y 
práctica de pruebas documentales y periciales hechas por la parte demandante, en razón a que en el 
expediente no obra prueba que dicho actores hayan previamente realizado los trámites correspondientes para 
la obtención de dichos documentos y experticia ante la sociedad colombiana de neurocirugía y radiología 
respectivamente, lo cual evidencia un incumplimiento o deberes de las partes. Adicionalmente los accionantes 
solicitan la práctica de dos dictámenes en cada especialidad, el cual no es procedente. 

ANEXOS 
 

 Todos los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho las disposiciones contenidas en los Artículos 1°, 2°, 4°, 15°, 20°, 25°, 29°, 
31°, 48°, 49°, 83°, 85°, 87°, 89° y 228° de la Constitución Política de 1991, Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° 8°, 10° 
parágrafo primero y segundo, 11° parágrafos primero, segundo, tercero y cuarto, y 13 de la Resolución 1995 de 
1999, Artículo 4° parágrafos primero y segundo, 5° al 11° de la Resolución 2546 de 1998, Artículos 34°, 88°, de la 
Ley 23 de 1981, Artículo 30 del Decreto 3380 de 1981, Artículos 78°, 164°, 165°, 166°, 167°, 173°, y 176° del 
Código General del Proceso sentencia, sentencia No. SC4786-2020 Corte Suprema de Justicia, y demás normas 
concordantes y vigentes en la materia. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 El suscrito la recibirá en la Carrera 44 No. 37 - 21, Oficina 13-07, Edificio Suramericana, de esta ciudad, 

correo electrónico howard.perez@hotmail.com . 
 

 Mi poderdante la recibirá en la Calle 85 No. 50 - 159, Consultorio Médico 702, Edificio Quantum Tower de 
esta ciudad, correo electrónico doctorfelipearrazola@gmail.com . 
 

 La parte demandante, y su apoderado, lo recibirán en los lugares indicados en el libelo de notificaciones de 
la demanda referida. 
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Atentamente, 
 

 
 
HOWARD ALBERTO PÉREZ FIELD 
C.C. No. 72.280.911 expedida en Barranquilla. 
T.P. No. 156.972 del C.S.J. 
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